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Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevo régimen de información de operaciones de intermediación y/o de compraventa de automotores y motovehículos usados

Por Resolución General (AFIP) N° 2032 (B.O.: 17/04/06) se estableció un régimen de información para los habitualistas en la intermediación y/o la compraventa de automotores y motovehículos usados.

Definiciones

a) Serán considerados automotores los siguientes vehículos: automóviles, camiones, inclusive los llamados tractores para semirremolque, camionetas, rurales, jeeps, furgones de reparto, ómnibus, microómnibus y colectivos, sus respectivos remolques y acoplados, todos ellos aun cuando no estuvieran carrozados, las maquinarias agrícolas incluidas, tractores, cosechadoras, grúas, maquinarias viales y todas aquellas que se autopropulsen.

b) Serán considerados motovehículos los ciclomotores, motocicletas, motonetas, motocarros -motocarga o motofurgón-, triciclos y cuatriciclos.

El régimen alcanza a vehículos automotores con no más de 12 años de antigüedad, o cuyo precio sea de al menos $8.000, y los motovehículos con cilindrada no menor a 250 cm3, con antigüedad no mayor a 12 años, o cuyo precio de la operación sea igual o superior a $5.000.-

Los agentes de información deberán empadronarse en el registro habilitado a través de la página web de la AFIP, “trámites con clave fiscal”, servicio “Registro de operaciones de compraventa de vehículos automotores y motovehículos usados”.

El listado de los sujetos empadronados será publicado en la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

Se deberá informar:

a) Los locales de exhibición y comercialización, habituales o transitorios.

b) La existencia de vehículos propios o ajenos (con contrato de mandato, consignación u otros).

c) Altas de vehículos por compras o recepciones por instrumentación de un contrato de mandato, consignación o cualquier otra forma que cumpla la misma finalidad.

d) Traslados de vehículos con fines comerciales a otro domicilio.

e) Bajas de vehículos por venta.

f) Bajas de vehículos con motivo de:

1. Rescisión de contratos de mandato, consignación u otra forma de instrumentación que cumpla la misma finalidad,

2. Robo, hurto o siniestro que implique su destrucción total,

3. Otras circunstancias.

Se emitirán constancias de domicilios habilitados, de existencias, de altas, de traslados, de baja por venta y de baja (por otras causas), las que deberán conservarse y archivarse con la documentación que las respalda.

Se dará de baja en forma automática al vencimiento los mandatos y consignaciones.

Deberá informarse dentro del plazo de cinco días los robos o hurtos de automotores, por multinota.

Las altas y traslados deberán informarse en forma previa a la recepción o traslado del vehículo; las bajas, dentro de los tres días hábiles.

Las constancias por compras, recepción y existencias, deberán encontrarse a disposición de la AFIP, en el domicilio de localización o exhibición de los vehículos; las restantes constancias, en el domicilio fiscal.

El Registro podrá consultarse con el CUIT y el código verificador asignado.

De aplicación a partir del 1/06/06.

2.
Nuevas escalas de retenciones de Ganancias para empleados en relación de dependencia y otros

Por Resolución General (AFIP) N° 2027 (B.O.: 12/04/06) se aprobaron las escalas para los cálculos de las retenciones del Impuesto a las Ganancias para quienes desempeñen cargos públicos, estén en relación de dependencia o perciban jubilaciones, pensiones u otras pasividades (Resolución General (AFIP) N° 1261), de aplicación al período fiscal 2006 en adelante.

Las nuevas escalas contemplan los incrementos del mínimo no imponible, la deducción especial y de los importes en concepto de cargas de familia, dispuestos por el Decreto 314/06.

3.
Adecuación de anticipos de Ganancias Personas Físicas año fiscal 2006

Por Resolución General (AFIP) N° 2025 (B.O.: 12/04/06) se dispuso que los contribuyentes del Impuesto a las Ganancias – Personas Físicas y Sucesiones Indivisas, determinen los anticipos del año fiscal 2006, recalculando el impuesto determinado por el año fiscal 2005, considerando los nuevos importes del mínimo no imponible, deducción especial y deducciones por cargas de familia, en virtud de su incremento por el Decreto 314/06.

Dichos contribuyentes deberán presentar, hasta la fecha de vencimiento del primer anticipo, una multinota a la que se debe acompañar el formulario F.478 (utilizado usualmente para el régimen opcional de ingreso de anticipos) y una planilla con los cálculos detallados, conforme al modelo que se anexa en la resolución general bajo comentario.

4.
Nuevo aplicativo IVA Versión 5.1

Por Resolución General (AFIP) N° 2030 (B.O.: 12/04/06) se aprobó el aplicativo IVA – Versión 5.1, de utilización para todos los contribuyentes del IVA a partir del período fiscal marzo/06, inclusive, en sustitución de los aplicativos IVA – Versión 4.0 e IVA – Versión 5.0.

Con este aplicativo se adecúa el mecanismo de pago para los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria del Software, establecido por la ley 25922, que a los fines de la cancelación del impuesto, deberán utilizar una transacción informática en el Servicio denominado "Software ley 25922 Cta. Cte. y cómputo de IVA", habilitado en la página "web" institucional (http:// www.afip.gov.ar), sin ingresar dato alguno en este programa aplicativo.

5.
Prórroga para la utilización obligatoria del aplicativo de IVA Versión 5.1

Por Resolución General (AFIP) N° 2035 (B.O.: 24/04/06) se dispuso que los contribuyentes del IVA comenzarán a utilizar en forma obligatoria el aplicativo IVA Versión 5.1 a partir del período fiscal mayo/05, salvo los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria del Software, establecido por la ley 25922, para los cuales será de aplicación a partir del período fiscal marzo de 2006, inclusive. 

6.
Afectación de los bonos de crédito fiscal de IVA por contribuciones patronales de empresas de software inscriptas en el régimen de promoción

Por Resolución General (AFIP) N° 2029 (B.O.: 12/04/06) se reglamentó el procedimiento para que los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria del Software, acreedores de un crédito fiscal intransferible de hasta el 70% de las contribuciones patronales efectivamente pagadas, las imputen a la cancelación del IVA, mediante una cuenta corriente computarizada.

El procedimiento permite a los contribuyentes alcanzados, conocer el saldo de la citada cuenta corriente y su aplicación.

La Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa informará mensualmente a la AFIP la nómina de beneficiarios.

La AFIP instrumentará una cuenta corriente computarizada para cada beneficiario, en la que se consignará el monto del crédito fiscal que se determine, mensualmente. A efectos de utilizar el citado crédito fiscal, los contribuyentes deberán haber pagado efectivamente, en forma previa, el importe de las contribuciones que le dan origen.

A fin de imputar el crédito fiscal al pago del IVA, los beneficiarios deberán ingresar a la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar) y acceder al Servicio denominado "Software ley 25922 - Cta. Cte. y cómputo de IVA", mediate 
“trámites con clave fiscal”. 

El formulario F. 1005, tendrá el carácter de acuse de recibo por parte de de la AFIP.

En la declaración jurada del IVA, no deberá consignarse importe alguno referido a este beneficio.

7.
Nuevo aplicativo para reintegro del IVA de exportaciones

Por Resolución General (AFIP) N° 2040 (B.O.: 26/04/06) se prorrogó la entrada en vigencia de la Resolución General (AFIP) N° 2000 aplicable en la maeria, y se reemplazó el aplicativo a utilizar por el siguiente: IVA – Solicitud de reintegro del impuesto facturado – Versión 5.0

8.
Prórroga del vencimiento de Ganancias y Bienes Personales de personas físicas 

Por Resolución General (AFIP) N° 2034 (B.O.: 24/04/06) se prorrogó el plazo para la presentación y pago de las declaraciones juradas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, con vencimiento durante el mes de abril, unificándolos con los del mes de mayo. 

Por lo tanto, el plazo de presentación de declaraciones juradas vencerá del 15 al 19/05/06, según la terminación del CUIT, y el pago, el día hábil siguiente a cada fecha señalada.

9.
Prórroga de anticipos de Ganancias para contribuyentes con cierre de ejercicio entre enero y junio de 2006

Por Resolución General (AFIP) N° 2033 (B.O.: 24/04/06) se dispuso que los contribuyentes cuyas fechas de cierre de ejercicio se produzca durante los meses de enero a junio de 2006, podrán ingresar hasta el 28/04/06, los anticipos del impuesto a las ganancias imputables contra el saldo de declaración jurada del año fiscal 2006, no abonados hasta el 31/12/05. 

10.
Categorización en el monotributo de quienes tengan varias unidades de explotación no simultáneas

Por Resolución General (AFIP) N° 2036 (B.O.: 21/04/06) se dispuso que los monotributistas que para el desarrollo de su actividad utilizan distintas unidades de explotación, en forma no simultánea, se considerará para su categorización y permanencia la superficie del local, establecimiento, oficina, etc. de mayor superficie afectada a la actividad, y la el mayor de los consumos de energía eléctrica de cualquiera de las unidades de explotación, aún cuando no coincida con la que se consideró para la determinación del parámetro superficie.

La cantidad de unidades de explotación utilizadas, no podrá superar la cantidad de tres.

11.
Nuevos controladores fiscales homologados

Por Resolución General (AFIP) N° 2037 (B.O.: 21/04/06) se homologaron una impresora de tique y tique factura marca HASAR modelo SMH/POS 1715 F – DURANGO y una impresora fiscal laser de factura marca HASAR modelo SMH/PL-9 F.

12.
Altas y bajas de agentes de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2026 (B.O.: 12/04/06) se incorporó un nuevo agente de retención al régimen general del IVA, con efecto al 29/03/06.

Por Resolución General (AFIP) N° 2038 (B.O.: 21/04/06) se efectuaron incorporaciones y eliminaciones al régimen señalado, con efectos al 1/05/06.

II.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Sustitución del aplicativo SD99 por el SIFERE

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 19/06 (B.O.: 4/04/06) se dispuso:

a) Derogar la obligación de la presentación del formulario CM-13, que se generaba con la versión 5.5 del aplicativo SD 99 y se presentaba en forma electrónica.

b) Establecer la obligatoriedad de la utilización del aplicativo SIFERE en reemplazo del SD 99, para los contribuyentes bajo el régimen de convenio multilateral con jurisdicción sede 902 (Pcia. de Buenos Aires).

2.
Nuevo aplicativo y operatoria para los contribuyentes bimestrales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 17/06 (B.O.: 21/04/06) se aprobó una nueva forma optativa para la presentación y pago de los anticipos bimestrales del impuesto sobre los ingresos brutos, cuyas características salientes son:

1) Se podrá utilizar el aplicativo “Ingresos Brutos Bimestral" Versión 1 Release 2 para la preparación de las declaraciones juradas de los anticipos bimestrales, a partir del 1/04/06, que se podrá descargar desde el sito web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar).

2) La presentación de las declaraciones juradas generadas por este aplicativo se hará por Internet y su pago por transferencia electrónica o por pago bancario.

3) El aplicativo corre sobre la plataforma SIAP.

4) Podrán presentarse de esta forma anticipos vencidos o no.

5) Deberá contarse o gestionarse la CIT (Clave de Identificación Tributaria), equivalente a la “clave fiscal” de la AFIP.

6) Se generará un comprobante acuse de recibo de la presentación efectuada.

3.
Regímenes de regularización de deudas. Beneficios especiales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 21/06 (B.O.: 18/04/06) se establecieron beneficios especiales para quienes regularicen sus deudas con el fisco provincial entre el 27/3/06 y el 7/04/06.

III.
Laboral y previsional

1.
Sanciones por faltas de empleadores rurales

Por Resolución (RENATRE) N° 245/06 (B.O.: 4/04/06) se dispuso lo siguiente:

a) La falta de inscripción del empleador rural se asimila a la falta de tramitación de la libreta de trabajo ante el organismo correspondiente.

b) La falta de inscripción del empleador rural constituye una Infracción Muy Grave.

c) La infracción muy grave se sancionará con una multa de $ 1.000 a $ 5.000. Se graduará la misma en función de la demora en el cumplimiento de dicha obligación.

Por Resolución (RENATRE) N° 246/06 (B.O.: 4/04/06) se dispuso que el formulario provisorio para la confección de la libreta de trabajo rural, tendrá validez durante 120 días, desde la fecha de inscripción en el RENATRE. Una vez vencida, no tendrá validez alguna.

2.
Sustitución del régimen de control de alícuotas de ART

Por Resolución (SRT) N° 441/06 (B.O.: 20/04/06) se derogó el sistema de control establecido por Resolución (SRT) N° 89/06. En su reemplazo, se dispone que las aseguradoras de riesgos del trabajo, deberán poner en conocimiento de los empleadores, su cuenta corriente con la ART, que contendrá ciertos datos mínimos que permitan detectar eventuales diferencias de alícuotas fija y variable.

Esta información podrá consultarse por Internet, en forma confidencial, por cada empleador. Las ART deberán informar a los empleadores su nombre de usuario y contraseña a fin de poder realizar las consultas indicadas.

Con vigencia a partir del 1/07/06.

3.
Días no laborables para quienes profesen religión judía

Por Ley N° 26.089 (B.O.: 21/074/06) se declararon días no laborales para los habitantes que profesen la religión judía los días de Año Nuevo Judío (Rosh Hashana), dos días, el día del Perdón (Iom Kipur), un día y de la Pascua Judía (Pesaj) los dos primeros días y los dos últimos días.

4.
Pago en cuotas de multas laborales

Por Resolución (MTEySS) N° 302/06 (B.O.: 21/04/06) se facultó a la Secretaría de Trabajo a autorizar con carácter excepcional y mediante resolución fundada, el pago en cuotas de las multas impuestas como consecuencia de infracciones laborales. Al monto de las multas se agregará el interés calculado aplicando la tasa activa del Banco Nación (acta CNAT 2357/02 modificada por su similar nro 8/02).

5.
Nueva escala del servicio doméstico 

Por Resolución (MTEySS) N° 314/06 (B.O.: 25/04/06) se fijaron los nuevos valores de remuneraciones mínimas para el servicio doméstico, aplicables en todo el país excepto Córdoba, con vigencia a partir del 1/04/06, según la siguiente escala:

	Categoría
	Descripción
	Importe mensual
	Por hora

	Primera
	Institutrices, preceptores, gobernantas, amas de llaves, mayordomos, damas de compañía y nurses
	$ 630,00
	

	Segunda
	Cocineros/as especializados, mucamos/as especializados, niñeras especializadas, valets y porteros de casas particulares
	$ 585,00
	

	Tercera
	Cocinero/ra, mucamos/as, niñeras en general auxiliares para todo trabajo, ayudantes/as, caseros y jardineras
	$ 571,00
	

	 Cuarta
	Aprendices en general de 14 a 17 años de edad
	$ 512,00
	

	 Quinta
	Personal con retiro que trabaja diariamente 8 ó más horas diarias
	$ 512,00
	$ 3,90


Retribución mínima para el personal auxiliar de casas particulares en la especialidad planchadoras, lavandera, personal de limpieza: Por una labor máxima de 4 horas de trabajo diarias $ 256,00. Cada hora que exceda las 4 hs. diarias se abonará $ 3,90.

 6.
Modificaciones de la ley de contrato de trabajo

Por Ley N° 26.088  (B.O.: 24/04/06) se sustituyó el artículo 66 de la ley de contrato de trabajo, en lo que se refiere al ejercicio del “juis variandi”. En caso de ejercicio irrazonable de esta facultad, alteración de modalidades esenciales del contrato o si éstas causaren perjuicio material o moral al trabajador, éste podrá optar entre considerarse despedido sin causa o accionar persiguiendo el restablecimiento de las condiciones alteradas, acción esta última que tramitará por procedimiento sumarísimo.

En la norma sustituida, el empleado no tenía la opción de perseguir el restablecimiento de las condiciones alteradas.

IV.
Sociedades

1.
Modificaciones de la ley de concursos y quiebras

Por Ley N° 26.086 (B.O.: 11/04/06) se modificó la ley de concursos, siendo las principales disposiciones las siguientes:

I.
Concurso preventivo

1) Se elimina el comité provisorio de acreedores

2) Se encarga al síndico informar sobre los pasivos laborales denunciados, sobre otros pasivos laborales comprendidos en el pronto pago, y sobre la situación de los trabajadores ante la suspensión del convenio colectivo de trabajo. Asimismo, deberá informar mensualmente si existen fondos líquidos disponibles, así como del cumplimiento de las normas legales y fiscales.

3) Pronto pago de créditos laborales: se amplía los conceptos incluidos en el régimen de “pronto pago”. Los créditos laborales no denunciados por el deudor, que fueran informados por el síndico, no requerirán verificación en el concurso ni sentencia laboral previa. La admisión del pronto pago laboral, implicará la verificación del crédito en el concurso y será “cosa juzgada”, formal y material. De haber fondos suficientes, deberá abonarse los créditos laborales en su totalidad. Caso contrario, se deberá afectar un 1% de los ingresos brutos a su pago. El pago será proporcional a los créditos y sus privilegios.

4) Fuero de atracción:

Se suspende la tramitación de los juicios de contenido patrimonial, por causa o título anterior a la presentación en concurso, los que se radicarán ante el juzgado del mismo. No podrán iniciarse nuevas acciones con fundamento en tales causas o títulos. Se excluyen, además de las expropiaciones y de los fundados en relaciones de familia, los siguientes casos: a) Los procesos de conocimiento en trámite, b) Los juicios laborales, salvo que el actor opte por suspender el procedimiento y verificar su crédito, y c) Los procesos en los que el concursado sea parte de un litis consorcio pasivo necesario.

5) Se establece un plazo especial de suspensión de la prescripción de seis meses, contado a partir de haber quedado firme la sentencia, para la verificación de los créditos en el caso de juicios que continuaron tramitando en su fuero original, en virtud de excepción al fuero de atracción. 

II.
Acuerdo preventivo extrajudicial

La suspensión de todas las acciones de contenido patrimonial se produce a partir de que se ordene la publicación de los edictos a fin de la publicidad del acuerdo presentado para su homologación.

III.
Quiebra

1) Fuero de atracción

No se exceptúan del fuero de atracción las ejecuciones de créditos con garantías reales.

En el litisconsorio pasivo necesario, el juicio debe continuarse ante el tribunal originario. El acreedor debe requerir verificación después de obtenida sentencia.

IV.
Normas transitorias

Las normas relativas a la exclusión del fuero de atracción en el concurso preventivo, son de aplicación inmediata a los juicios en trámite, salvo que se halla dictado el llamado de autos para sentencia, los créditos de pronto pago y quienes hubieran optado por verificar sus créditos en el concurso.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/04/06 – 06/05/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8702 (B.O.: 24/04/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/04/2006
	      1,7710 

	08/04/2006
	      1,7717 

	09/04/2006
	      1,7724 

	10/04/2006
	      1,7731 

	11/04/2006
	      1,7738 

	12/04/2006
	      1,7745 

	13/04/2006
	      1,7752 

	14/04/2006
	      1,7760 

	15/04/2006
	      1,7767 

	16/04/2006
	      1,7774 

	17/04/2006
	      1,7781 

	18/04/2006
	      1,7788 

	19/04/2006
	      1,7795 

	20/04/2006
	      1,7802 

	21/04/2006
	      1,7809 

	22/04/2006
	      1,7816 

	23/04/2006
	      1,7823 

	24/04/2006
	      1,7831 

	25/04/2006
	      1,7838 

	26/04/2006
	      1,7845 

	27/04/2006
	      1,7852 

	28/04/2006
	      1,7859 

	29/04/2006
	      1,7866 

	30/04/2006
	      1,7873 

	01/05/2006
	      1,7880 

	02/05/2006
	      1,7887 

	03/05/2006
	      1,7894 

	04/05/2006
	      1,7901 

	05/05/2006
	      1,7908 

	06/05/2006
	      1,7710 


2.
Variación de los índices de precios de marzo de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	-0,6 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	-0,6 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	-0,6 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,2 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,0 %



